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APERTURA DE LA ACTUAL BOLSA DE TRABAJO 

 

PAIS VASCO 
_____ 

 

 
CON “POSTERIOR BAREMACIÓN” CON LA 
NUEVA NORMATIVA QUE SE PUBLIQUE 

 
(Según el acuerdo de la Dirección de la Administración de Justicia,  

con los sindicatos ELA Y CC.OO) 

 

 

 

Según nos ha comunicado el Responsable del Área de Personal, de la 
Dirección de la Administración de Justicia, este jueves, día 9 de julio, 
probablemente, se publicará en el BOPV la apertura de listas de personal 
candidato a realizar sustituciones en la Administración de Justicia.  

Como ya sabéis, la apertura va dirigida al personal que se presentó 

a la última OPE finalizada, es decir, la de 2016. 
 

• EL GOBIERNO VASCO, NO ACTUALIZA LAS BOLSAS DE 
JUSTICIA, DESDE LA  OPE DEL AÑO  2015.  

 
(La última vez, se tardó casi nueve meses, desde la publicación 
de la  RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2017, de la Directora 
de la Administración de Justicia, por la que se procedía a la 
apertura y actualización de datos de todos los integrantes de las 
bolsas de trabajo…,.. Se publicaron el  13.09.18,  en el Boletín 
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Oficial del País Vasco, los LISTADOS PROVISIONALES de las 
personas admitidas y excluidas en las referidas bolsas, con  la 
OPE de referencia  de 2015).  
 

• El Departamento de Justicia del Gobierno Vasco,  ESTÁ 
OBLIGADO Y NO LO HA HECHO, a proceder a la 
APERTURA DE LAS BOLSAS ACTUALES, Y LA 
ACTUALIZACIÓN DE DATOS Y MÉRITOS, desde la última 
convocatoria (OEP 2016), finalizada en el año 2017.  

 

• CSI��F,  de conformidad con lo dispuesto en el art. 29.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contenciosa, hemos efectuado la 
oportuna reclamación a la Administración de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco (Departamento de Justicia), para 
que proceda a llevar a cabo la APERTURA Y 
ACTUALIZACIÓN DE LAS BOLSAS. 

 
• La apertura,  previsiblemente a principios del mes de julio 

2020, para quienes se presentaron a la  última OPE de 
2016, PERO QUE NO SE VA  A BAREMAR. 

 
(Esto supone una indefensión, y la vulneración de derechos 
fundamentales, reconocidos y garantizados expresamente en el 
artículo 9 de la Constitución del 78,  como el principio de 
legalidad, la publicidad de las normas, la irretroactividad de las 
disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de 
derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y 
la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos).  

 

 
• La Orden de 16 de septiembre de 2010 (BOPV n.º 238, de 

14 de diciembre de 2010), de la Consejera de Justicia y 
Administración Pública, modificada por la Orden de 19 de 
mayo de 2014, del Consejero de Administración Pública y 
Justicia) sobre selección, propuesta y nombramiento de 
personal funcionario interino para cubrir puestos de trabajo 
de los Cuerpos de Médicos Forenses, Gestión Procesal y 
Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y 
Auxilio Judicial  PREVÉ, EN SU ARTÍCULO 2.4 LA 
APERTURA Y ACTUALIZACIÓN DE LAS BOLSAS, PARA:  
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 “…..Se procederá a la apertura y actualización de la correspondiente 
bolsa de trabajo cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Agotamiento de la bolsa. 

b) Para la inclusión en la bolsa primera de los que hayan superado 
alguna de las pruebas de la última oposición y no hayan obtenido plaza. Y 
en la bolsa segunda a los que se hubieran presentado y suspendido el 
primer examen de las oposiciones convocadas y finalizadas durante ese 
año,  es decir, la OEP 2016, finalizada en el 2017,..... 

En este supuesto sólo serán admitidos en la bolsa dichas personas 
opositoras y supondrá el recalculo de los méritos de las personas 
integrantes de la bolsa, incluyendo las puntuaciones correspondientes al 
apartado c) del artículo 4.2. 

En el supuesto de que un año no hubiera proceso selectivo, a fecha 31 de 
diciembre se procederá a la apertura de las bolsas para la actualización de 
datos y méritos de las personas que ya están integrados en las mismas. 
Solo podrá haber una actualización al año…” 

 

● Es decir, para: 

- Todos los integrantes de las bolsas actuales, aquellas 
personas que ya solicitaron su inclusión en las bolsas y están 
actualmente y tengan que aportar documentación acreditativa 
de otros méritos no alegados u actualización de los datos de las 
bolsas a las que pertenezcan.  

- Para  formar parte en la misma, aquellos solicitantes que 
hubieran obtenido más de 0 puntos en la calificación del primer 
ejercicio, (bolsa segunda), así como los que hayan superado 
alguna de la pruebas y no hayan obtenido plaza de la última 
oposición convocada y finalizada durante ese año, - (OEP 
2016, finalizada en el 2017),  para el acceso a alguno de los 
Cuerpos Generales,  (bolsa prioridad),  sumándoseles a esta 
puntuación los méritos de carácter general que, en cada 
caso, acrediten.  

 
• Cualquier apertura de bolsas, SUPONDRÁ CON CARÁCTER 

GENERAL LA ACTUALIZACIÓN DE LOS DATOS DE 
TODOS LOS INTEGRANTES DE BOLSAS.  (Artículo 2.5) 
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• Los méritos se computarán hasta la fecha en que termine el 

plazo de presentación de solicitudes,  suponiendo el 
recalculo de los méritos.  

 
• Pues bien,  El Departamento,  pretende  con el visto bueno 

de los sindicatos ELA Y CC.OO, CAMBIAR LAS REGLAS 
DEL JUEGO,  (hay que recordar el derecho fundamental a 
la irretroactividad de la norma  como garantía a la 
seguridad jurídica, y la protección de la confianza legítima),  
y así: 

 
“..Las personas que accedan a las listas NO SE LES 

BAREMARÁ DE ACUERDO A LA NORMATIVA ACTUALMENTE EN 
VIGOR, excepto que agotadas las actuales listas se necesiten acudir 
a este personal.  

Estas personas candidatas se integrarán en las nuevas 
bolsas que se creen de conformidad con la nueva normativa y 
se les baremará de acuerdo a la misma.” 

 

 

Es decir: 

 

• Como si no las integraran, porque NO LES VAN A 
LLAMAR. 

 

•   Esto afecta:, a) la última OEP realizada en el año 
2016.  

                b) Al presente proceso selectivo que 
está en marcha (OEP 2017-2018),  

 

En relación con los méritos previstos en el artículo 4.2.c,  
entre otros,  NO SE VAN A TENER EN CUENTA, conforme a la 
ACTUAL REGULACIÓN: 
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ORDEN  16.09.10 (modificada por Orden de 19.05.14) 

 

•  1 punto por haberse presentado al primer ejercicio de la 
última oposición convocada lo haya suspendido con una nota 
superior a 0 puntos.   

• 12 puntos por haber superado todos los ejercicios de la 
última oposición convocada para el acceso al mismo Cuerpo al 
que pretende formar parte.  

• 4 puntos por haber superado cualquiera de los ejercicios 
de la última oposición convocada para el acceso al mismo 
Cuerpo al que se pretende formar parte. (no acumulable al 
punto anterior) 

• 1 punto cada uno de los ejercicios aprobados en las tres 
oposiciones anteriores a la última. 

• Titulaciones: 

- 1) Para TODOS: 2 puntos una titulación inmediatamente 
superior a la exigida para el ingreso en el Cuerpo de que se 
trate. 

- 2) Para Gestión 2 puntos para las personas que posean la 
Licenciatura en Derecho. 

- 3) Para Tramitación 2 puntos para las personas solicitantes 
que posean la Licenciatura en Derecho. 

- 4) Para Auxilio Judicial: 2 puntos para las personas 
solicitantes que hayan superado 3 cursos de la Licenciatura 
en Derecho. 

 
Y en su lugar, cuando se proceda a la publicación de la “nueva  

regulación de bolsas de trabajo”,   con el visto bueno de los mismos 
sindicatos, y que igualmente CSI��F,  RECURRIRÁ,  prevista para 
dentro de unos cuantos meses,  

 

ACUERDO NUEVA REGULACIÓN DE LA DIRECCIÓN CON ELA 
Y CC.OO: 

 

 SÓLO se valorará con  
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- dos puntos cada ejercicio superado en la fase de 
oposición, para el ingreso en el cuerpo de la bolsa, de la que forma 
parte el personal candidato, acumulándose la puntuación obtenida en 
las distintas ofertas de empleo público desde el año 2004.  

- Para TODOS: 3 puntos para las personas que posean la 
Licenciatura en Derecho. 

- Otros Grados o Licenciaturas1 puntos 

- Para Tramitación y Auxilio 2 puntos para las personas 
solicitantes que hayan superado 3 cursos de la Licenciatura  o Grado 
en Derecho. 

- Para Auxilio 0,50 puntos por Bachiller o Técnico equivalente 

 
____________ 

 

CONCLUSION: 
 

 En virtud de la Orden de 16 de septiembre de 2010, la Dirección 
de la Administración de Justicia tiene que proceder a la apertura y la 
actualización de datos de todos integrantes de las bolsas de trabajo 
creadas para cubrir puestos de trabajo de los Cuerpos de Médicos 
Forenses, Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y 
Administrativa y Auxilio Judicial ajustándose a las bases, por lo que: 

A quienes participen se les  tiene que computar todos los 
méritos que aleguen, debiendo presentar la documentación para 
acreditar los mismos, que no obre ya en poder de la Administración.  

Los méritos se computarán hasta la fecha en que termine el plazo 
de presentación de solicitudes. 

 
 

�SEGUIREMOS INFORMANDO 

 

 

CSIFJUSTICIAEUSKADI 
 

(Pincha sobre la imagen para seguir el enlace) 

 


